
Hí^ín, 162 Viéraes 18 de Diciembre de 185 '’, Guíi y medió real
rr.^k<^A^.wr« -WítVnc.»*

“* ■"■***^*>Í^.‘&7ÍHt-« i'iiaux :,-./.«<,- Tt-J w-Ví-X-ÍA-Í^
íaU"*.*'’í^ -^j^'^Tí'^^' -nnW»

Ijus leyes y las disposiciones dei Co- 
5}iepRo sen olbligaleHas para la capital 
de provlucla desde que se pub:.ran efi, 
elnlmentc cu ella y desde cnariro días 
despues para Eos demás pncbíes de la 
laalsEsa provincia. (5 ey de 3 de ^'ctIcki- 
tore de Igar.)

SÜSCHICIOK PARTICULAM,

Ün mes enCórdoba. 12 rs. Id. íueia. 36.
Tree id.................. 33........................... 45.
Seis id. , . , , , ee...............................90.
Un año..................132 180.

Ae publica iedos los áias esceplo los JOomirtpos.
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£,aa Seyes, órdciQfcí» y a^iuneSos que se 
manden pu^Ucar eu icti Koldiues «fl, 
claies se fcan de rcmUlr ai Gefc politico 
rcspceilvo, por cvyo cotidircic se pasas 
rân à los editores de les mendonado- 

[ periódicos. (Ordenes de 0 de Afcrll d 
' tS39, y 32 de Oetnlire de ISSl.)
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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
Exento, Sr.: En vista det ex

pediente consuliado por esa Diree- 
cioD genera! exponiendo les abu

sos á que podría presiarse la órden 
do Ifl da Ostabra próxiaíopasido 
exc6ptu3a )o de! p^go de Io3 dere
chos de coD-sumos al carbón de pie 
dra destinado á tas iadustrias que 
la misma exriresa; y con el ün de 
evitar que á Ía sombra de dicha 
exención se defrauden los intereses 
del Tesoro, destinando el referido 
combustible á otros usos y sobre 
todo à la economía doméstica, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
Ia República, de conformidad con 
lo propuesto por V. E., se ha ser
vido maadar que para la aplicacioa 
do aquel beneficio se observen las 
reglas siguientes:

Primera, Para disfrutar de la 
exención do los derechos de conau- 
mos otorgada por la órden de 1G 
de Octubre últimoal carbón de pie
dra que en concepto da primera 
iBateria se emplee ea las ¡adusfrias 
á que se refiere la órdeo citada, es 
indispensable que los respectivos 
interesados lo soliciten por medio 
de instancia dirigida á la .■Vdminis- 
traeiou del impuesto en el punto 
donde radique el taller, máquina ó 
establecí miento en que haya de 
oonsumirse dicho co.mbustible. Las 
empresas de forro «car riles presen- 
tatáu las solicitudes á la expresada 
Administración on el punto de la 
línea donde establezcan el depósito 
general del carbon de piedra.

Según la. A las solicitudes 
acompañará precisamente el docu- 
ttioato que justifique la íaolusion 
del interesado en la clase corres
pondiente de la matrícula iadas- . 

trial, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; debieudo expresar:

1 .“ La cantidad anual de tone
ladas de 1000 kildgramos do car
bón díí piedra que el respecLivo in
dustrial neaesita para el cousumo- 
óentraíenimieato da su industria.

2 .“ Et número do aparatos, má
quinas, hornos, etc. que hayan de 
íunainaar durante el an ’.

3? L'i poteucia de cada motor 
exprof-ada por el número da caba
llos da vapor.

4 .’ Lss horas diarias da traba
jo da cada máquina ó aparato por 
término luedio, y el tiempo que 
exige el tratamiento da cada hor
no de fundición en una fusion 
completa.

8 .“ La cantida-i necesaria de 
carbón de piedra para el entrete- 
nímieoto diario de cada motor fijo.

6? La que asimismo necesita 
la alimentación de cada horno de 
fundición ea cada carga ó trata
miento completo, fijando el núme
ro de operaciones da esta clasí ó 
funciooes complétas que se calca 
Ian raaUzables durante el año,

75 Las empresas de ferro-carri
les fijarán el oonsumo medio aaual 
por kilúmstpo de recornJo, expre
sando el nú neto de iucomnloras 
que sa emplean eo el servicio diario 
de cada línea y el recorridj kilo
métrico que resulta á cada una de 
aquellas. Respecto de los talleres, 
lo harán en la forma ex presada pa
ra los motores lijos.

Tercera. Para obteusr la exen
ción de que se trata se requiere que 
el industrial, además da ejercer la 
indu-tría ca cuyo favor se ha otor
gado aquel privilegio, empiee ea 
ella el carbón de piedra; pues s¡ ¿e 
acreditase que usa otros combusti
bles y no hace realmeate consumo 
de aquel, no tendrá derecho á la 

coucesioa da crédito alguno dal de 
piedra.

Cuarta. La Administración del 
impuesto consultará los anteceJea- 
tes que juzgue oportunos y con
ceptúe necesarias para apreciar la 
verdadera cifra de consumo y la 
cantidad de carbón do piedra que 
podrá introducir anualmente libra 
de darecbos cada iuduetrial, $1 cual 
estará obligado á facilitar le cuan
tas noticias le reclame con dicho 
objeto, y à permitir en caso da du- 

: da el exámoa do la cuenta indus
trial de su respectivo estableci
miento sólo ea la parte relativa al 
consumo del carbón de piedra; pu- 
dieuJo además examinar los apa- 

’ ratos y máquinas, talleres, hornos 
1 etc., siempre que lo estime couve- 
! Diente, paracercíorarse da su nú

mero y demás cirenustancias, y 
para presenciar la manera de foo- 
cionar de aquellos à fin de compro
bar la cifra del consumo de carhen 
de piedra que exige cada horno d 
motor en una uaidaf da tiempo, 
así como para cerciorarse de Iu re
petición de los actos industriales en 
que se realice consumo del referido 
combustibla en aja establecimían 
to de esta clase.

Quinta. La propia Administra 
•cion, en vista do los antecedenteg 

; y comprobaciones que haya pras- 
. ticado, fijará la cantidad anual de 
i carbón da piedra que podrá intro- 
i ducir cou exeociun de derechos ca- 
■ da industrial, cxpídiéndoló el opor- 
■ íuDo documento para en gobierno; 

pero si no bubie-econformidad, po- 
. drán apelar los interesados aote la 

Dirección general por conducto de 
' la Administración económica res

pectiva, que reclamará y remitirá 
i los nniecedentes para la resolución 
■ quo proceda, Eu el ínterin podrán 

los industriales introducir el car
bón de piedra con conocimiento de 
la Administración, que le irá ha
ciendo oargo provisionalmente en 
ia cuenta respectiva, sin perjuicio 
de estar á lo que en definitiva se 

: resuelva.
Sexta. Los industriales estarán 

j obligados á tener los almacenes ó 
; depósitos del carbón de piedra en 
í el mismo local da la fábrica, homo, 
5 taller ó establecimiento en que ha- 
i ya de real izarse el consumo de 
i aquel combustible, cuyos odificios 
? uo podrán lensr comunicación al- 
* guna interior con otros.
í Sétitaa. En ningún caso será 
í permitido introducir el carbón de 
j piedra en el depósito sin autoriza» 
s cion escrita de la Admloistracion 
1 del impuesto para que formalice 
! el cargo correspoadieute y permita 
| la introducción con las seguridades 
í que estime convenientes. Tampoco 
t podrá extraerse fuera del local, 

poes en ambos casos incurrirá en 
! las penalidades que para los depó- 
■ sitos en general establece la ins

trucción de consumos, cuyos pre
ceptos serán aplicables á los de 

, que se trata en la parte que tenga 
relación,

Ociava. Agotado el crédito 
i anual do carbón de piedra eaneedi- 
' do á cada industrial, no podrá in- 
; trodneir mas con libertad de dere- 
: dios durante ol mismo año. Si por 
1 lo contrario no consumiege todo el 
; crédito, se le aforará la exisíencia 

que resulto ai finalizar el propio 
año, pasando á figurar como cargo 

. para la cuanta del inmaJiato si- 
: gaiente,
' _ Da órden dpi referido Sr. Pre

sidente lo comunico à V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 21 de 
bloviembítí do 1874,—Camacho.

Sr. Director general de Coníri- 
buoioneg ó Impuestos indirectos.
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Ministerio de la Gober
nación.

Exposición.

Excnio. Sr.: Laaórdenes de Í0 
de Febrero y 26 de Agosto y decre
to de 2( de Junio de! presente año, 
concediendo eJ derecho de redención 
y ampliación depiazos para presen- 
tarse á Jos prófugos de las quintas y 
llamamientos anteriores, produjeron 
los beneficiosos resultados qua el 
Gobierno se había propuesto, acu
diendo solícitos muchos mozos á 
cumplir el deber patriótico que las 
leyes les imponían. Si hubo momen
tos de vacilación y de duda; si el re
lajamiento que en época reciente ha
bía sufrido el principio de autoridad 
y da gobierno hizo á algunos conce
bir la idea do que impunemente po
drían sustraerse á la obligación á 
que ia ley y el patriotismo les llama
ban, bien pronto la firmeza del Go
bierno y la explosion unánime da la 
opinion pública les advirtió de su 
error y volvieron presurosos el buen 
camino, del que, no la malicia, sino 
un equivocado juicio tes había hecho 
extraviarse.

La cifra obtenida en el último lla
mamiento á las armas de 125.000 
hombres es nna prueba de esta ver
dad, y demuestra el acendrado pa
triotismo y amor á las instituciones 
liberales de la inmensa mayoría de 
los espafioles. Pero el Gobierno, que 
considera la dora inflexibilidad como 
exageración y tal vez abuso de la 
prudente energía, no puede des
atender Ias muchas solicitudes de los 
mozosque por enfermedades, ausen
cia en el extranjero ú otras causas 
de semejante índole han dejado con
tra su voluntad de utilizar los pla
zos de próroga por aquellas disposi
ciones concedidos.

Y cuando el ejército ha recibido 
considerable aumento, y convenien- 
temente organizado se prepara bajo 
la acertada y valerosa dirección de 
V. E. á dar nuevos días de gloria á 
la España libere!, no seria equitativo 
rechazar á los que, mejor aconseja
dos Ó libres de obstáculos hasta aho' 
ra invencibles, pretenden con sus 
personas ó con sus bienes contribuir 
en cumplimiento de la ley á tan pa
triótico servicio y legalizar su per
sonal situación.

Por estas razones el Ministro que 
suscribe, conservando el pensamien
to de la órden circular de 10 da Fe
brero de este año, que ha servido de 
norma al decreto de 8 de Junio y á 
varias resoluciones parciales, tiene 
el honor de proponer á V. E. un in
dulto general á todos los prófugos de 
quintas y llamamientos generales 
desde 1869, concediéndoles el dere
cho de redención por 2.600 pesetas, 
y por 1.250 á los comprendidos en 
el decreto do 18 de Julio úUimo, 
siempre que utilicen estos beneficios 
basta 31 do Enero de 1875, guardan
do en lo posible las regías de justi
cia cousignadas en la ley de 30 de 
Enero de 1850, ¿ cuyo fin somete á 

í la aprobación de V, E. el siguiente • 
| proyecto da decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.
—El Ministro do la Gobernacioa, 
Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

1
 Aceptando las razones que me ha 

expuesto el Ministro de la Goberna
ción, y da acuerdo con el Coesejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
«Artículo 1.’ Sa concelo indu m do 

las penas que jmpenen k Ísy do 30 da 
enero de 1856 y órdoaes y des retos pos
teriores á los mcz-j3 llamados al s- i vi
cio de las armas y daekr/idoi! soh' los 
QD cada una de las quintas y bama- 
mieutcs de las reservas d«8de ¡a do 24, 
do marzo de 1869 bastí el deereUdo 
en 18 dejulio último, ámbos indiosíve, 
que no habióndosa presaotado para su 
ingreso en caja dentro de los plazos 

| respectivamenia stGaladas, y s^eodo 
por tanto piófugcs ó riebiecdo consí- : 
derarse como tales, efectúen su i re 
sentacion basta el día 31 de enero pió ; 
x^mo, como término fatal é improrc- ■ 
gable.

Alt. 2.“ Igual Indnlto so concede á 
los mozos procedentes de I 8 últimas, 
quintas y llamamiíntos do reservas 
que estén cumpliendo ea el servicio 
las pecas que en concepto de prófugos 
se les hayan impuesto con arreglo á 
la ley citada y demás vigentes.

Art. 3.” Se admite áfor mozos com
prendidos en el artículo 1.® la reden
ción á metálico por la oaaiidad de 2500 
pesetas á los procedentes da quintas y 
llamamietiíos anteriores al de 18 de 
julio úUimt'; por la de 2000 á los do 
igual procedencia compreúdiuos en «1 
art. 2.“, y por la do 1250 pesetas á to 
dos los del esproaado lumamiento de 

1873 se eGÍeodéiáü redi mi Joa por las 
2500 pesctaásí pertenecieren á quintas 
ó ilamamietjtos anteriores al de 18 de 
julio de este año, y ¡or 1250 pesetas á 

' ios de este últioio, reiotegráudoaeies 
el resto.

; Art, 8.® Trascur rió el plazo seña- 
’ lado en el art. 1.", serán persjguidos 

con todo rigor loa mozos que no efeo- 
tliase o su presentación ni se rehmaa, 
apüesndossifs á todos, sea cua'qui^ra 
Is quinta ó llamamiento do reserva á 
que cerrespondau, ó ásus curadores ó 
sus padios, la raspiiosAbilidad que es
tablece el art. 3.® de la ley de 18 de se
tiembre de 1873.»

Legrofio trece de Díciesibre de 
mil ochoeientos eelenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. -El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Ministerio de Hacienda.

Exemo. Sr,: Vista una instan
cia de D. Cefiriao .Avecilla, á nom
bre da ¡a Compañía «La Minería 
Española,» pidiendo so declare que 
está exento del pago de ilerechos 
de consumo el carbou de piedra que 
emplea la industria minera para 
poner en movimiento sus máqui- 

i ñas y aparatos:
* . Con siderando que ia exención 
; solicitada está dentro del espítitu 
1 de la órden de 16 de Oclubre úl- 
1 timo, por la que se declcfó que es

taba exento del pago de dichce 
! derechos el carbón de piedra dedi- 

cade á ciertas industrias:
Y considerando q ne si esta in

dustria no está comprendida eo la 
tarifa 3.® del subsi lió, es debido á 
qua la legislación especial del ra
mo la releva del pago '’e esa cou- 
tribuciüD, y no seria justo qua ¡as 
consecuencias de una disposición 
que la es Ía_vorable bajo este coa- 
espío sirva da razón para que se 
la grave con el impueslo de con
sumo, que oo la correspooderia 
pagar si aquella no existiese;

El Presidente del Peder Ejecu
tivo de la República ha resuelto 
que la industrio mi;.era está coto- 
prendida entre las txeatas del de 
recho de consumos del carbón de 
piedra e ' la órden citada de 16 do 
Octubre por el de «la ciase que 
dedique á sus aparaíes ó máquinas 
do vapor.

De su órden lo digo á V. E. pa
ra los cfeotes consiguientes- Dios 
gnarde á V. E. muchos años. Ma- 
tíiid 21 de Ni.vÍEiubre de 1874.— 
Camacho.

¡Sr. Director general de .Contri- 
tucioces è Impuestos indir.’clos.

18 de julio, siempre que unos y otros , 
la realicen hasta e! dia 31 da ensro in- ! 
mediato.

Las redenciones se harán entregan- 1 
do tu importo en el Banco de España, | 
ó à ¡os comisionados del mi^mo en iss 1 
provincias. |

Art. 4.® La prtseniacioo y reden- S 
cion de 103 prófugos tendrá iugar den- ; 
tro del térmiso espresado ante las co- í 
misioiies provincia.es respedivís, ia¿ 
quo ingresarán en caj: á !c-s presauta- 
dcs ó eeptidirán laa crtiflea cimes á 
que se reliero el art. 161 de ¡a by dr 
30 de enero do 1856.

Si les prófugos presentados ó ledi- 
mides perteneciesen á les reemplazos 
de 1869,1870,1871,1872 y ílamamien 
to da 18 tía julio de 1874. sa dictar?!o á 
la mayor brevedad k s órd-onea oporta* 

! nss pata que les euplsuíes qu» iagre- 
i earon en caja per its prófugos .-o-.n da- 
■ dos de Laja con arreg.o ai art. kl de 
I la ley.

Art. 5.® Los prófugos p reióctadoa ‘ 
que no bagan uso del be ce ti ci o de la 
redeccien servirán en el ejérciío por 
todo ¿1 tiempo señalado pata el reem
plazo ó lis ora tibie oto ^ q?" correí-pou- 

. dieren.
3 Art. 6.* Los sopleatos que hayan 
1 servido por los prófugos, huoiareu ó 
1 no obtenido la licencia absolut , tie- 
' nen '^otecho á ia i’-deajctzaeh n que 
5 señala el fíimi / psí"-: > drl ; 122, 

pagada for el b<U;ío. .
* Ait. 7.° LosprófaguSíospicio á its 

que se h abiero hecho efectiva con sus 
í bienes ó los de sus padres la malta im- 
5 puerta per la ley de 13 de setiembre de

1 Núm. 1090.

j Administracica Econónalca 
de la provincia de 

Córdoba.

Dispuesto por la Direccion general 
do Rentas estancadas en su órdac fa
cha 4 i’e! actual el modoy forma da 
efectuar el cambio y can.'^e de los afec
tos timbrados que deben retirarse de la 

j circulaciou en 31 de! actua! para reem- 
- piazar os en primero de Eüero del año 
| próxi ao GO'i los nuevos tipoa do papal
1 sellado, pagarés do Bleues NacioBates 
i per lentae, para pólizss da seguros 

títulos le acciones de Bai co, da reci
tes y cuantas y del impuesto de guerra, 

i eeló Admiüislí'iicioü ha creído debar 
i.-sertar las disposk-imea de la órden 
man clonada, que interesa á las Corpo
raciones y particulares que tengan que 

f caogear, y eatre laa coalas sa ha snje- 
¡tado esta oparacíoa para normalizar el 

cambio er les efectos a ¡as sijíulentes:
4." disposición. N-o se admitirá al 

j canga ningu efecto de los sujetos al 
1 recargo d^l 50 lier 100 por decroto de 

26 de Junio último que no esté habili
tado con el cajetiu ó sello correspon- 
díects.

5,® Ea las espendeduríaa que en 
cada localidad designe V. S. de acuer
do con el representante de la empresa, 
so verificará el cambio toJ-.s los días da 
so! á tol desde el primero al treinta y 
uno inclusivo de Enero próximo, pro
curando el conveniente surtido de los 
efectos para facilitar esta operación.

6? Todo el papal que por los par
ticulares ea presente «I canga deberá 
llevar el nombre y rúbrica fiel intere
sado, ron una cota ea que se hag» 
ccQÉlar su di.mici!io, número y facha 
de su cé lula personal que íxliibirá al 
encargado de cangear; los sellos sueltos 
que se presenten cou igual objeto, se 
pegarán con separación do olasas y 
precios, en hojas de papel blanco, en 
las que se liarán constar los miamos 
requisitos. También será potestativo en 
el euoai gado de verificar el canga adop
tar ks precauciones racionales que ei- 
time necesarias para asegurarao y ga- 
rauiir la personalidad da Jos que pre
senten efectos, con el fin de que ti re
sultaren ileglUraos, puedan ser sorna- 
tidus los defrauda lores á la aciion da 
los Tnbuoalea, y la empresa exigirloi 
el importe de los mismos.

1 1." Quedan exceptuados di los re- 
f qaisUas que se expreían en la regla 
‘ anterior los eí^clus quo hayan de Cím- 
§ biarsion la espeodeJuria do Madrid, si 
5 bien deberán sujetarsa á reconoci- 
: mieuJo oo el acto por el funcioaarlo 
: q^o 83 deíigne.
í 8.’ Si por zigana corporaeim se 
• presoutaeea efectos al canga, se es

tampará el timbre que la misma acos
. timbra á usar, poniendo también el 
j tuyo la cspendedurla que cambia, y en 
; su defecto la firma y rúbrica del en- 
! cargado de olla.
í 9.* Los electos cuyo valor haya sitio 
; 34iist0sbo al oontudo per los agtsuque- 
! ros, se cimbiaráíi en los mismos pun

tos que para el público se designe, ha- 
j ciendo coustir ei número del estancoy 
j el nombre del iiitsresr.do.
i 19, Eu virtud do lo dispuesto 00 
■ las regias ó.*, 7.* y 8.* del artículo 36 

de I» lDitrucc¡o; do 10 de Noviomhro 
de 1861, se Exceptúa oelcunge el papel 
de eficio qve pnAenteo los Tribooalsa, 
Corporaoknee ó funcionarios á quieues
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sa les íaoilita gratis (cr el Real decre
to de 12 de Setiembre de dicho año, El 
que presenten loa Ayuntamientos, Cor 
poracionea y particulares que lo hayan 
adquirido por compra en laa tiapende- 
durías del ramo, se cangeará en la for
ma prevenida ea las regias 7.*, 8." y 
9.* de la presente ciroutar.

Al anunciar esta Administraeicn por 
medio del «Boletín oficial» y demás pa- 
riódioca de la capital las preoadentes 
disposicionaa para la debida publicidad, 
lo hace así mismo da las eapendadurías, 
en las cuales deberá efectoarse el cam
bio y etnge de los efectos que quodan 
relacionados, y lo serán para la pro
vincia en los estancoa que se deeigoen 
por los Administradores subalternos de 
estancadas de acuerdo con el deJtJgado 
de la empresa del timbre; para la capi
tal, el de la espaadodui'ii de D J-.-sé 
Maria Cantueso, situado en la co lie de 
la Plats, para el cambio y cinga de 
todo ¡0 que sea papel da iae clacos qu 
66 han expresado; y para los s Hos el 
estanco calle del Liojo á cargo de don 
Antonio Jordaco.

Córdoba 16 de Diciambre de 1874.— 
Anillé? Maria Beladirz.

Núm. 1082.

Alcaldía constitucional da 
YWafranca.

D. José tío ía Torre y Oiivares, 
Alcalde de esta villa de Villa- 
franca.

Hago saber: que por f>ilta de 
pago de segundos piezas de una 
casa que adquirió de este Pósito 
Antonio Ramón Rniz Tapia, ve
cino de Doña Mencia, se saca nue 
vamente á subasta para su enage- 
Qaeioo la misma finca, cuyos lin
deros son los siguientes

Una casa en la villa dei Car
pio, sita en la calle de Contreras 
(antes de Morente) señalada con el 
número des, por la derecha baca 
esquina á la calle de la Fuente, 
por la izquierda con casa da los 
herederos de D. Juan Espinosa y 
Calvenlo, que lleva el número cua
tro da la citada calle de Contreras, 
y por la espalda con casa do Fran
cisco Benavides Risquez y apa."- 
ceros; cuya finca está valorada con 
‘ieducíon de una memoiia que pe
sa sobre la misma en lavor de la 
iglesia parroquial del Carpio, en 
ta camidad de dos mil trescicotas 
*^oventa y tres pesetas.

El rema e tendrá efecto el dia 
seis da Enero próximo á las doce 
tío su mañana en las Casas Ayuo- 
tamiento, admitiéodose posturas 
Que cubran las dos terceros pac- 
t a de la tasación.

Villafranca 14 de Diciembre de 
1874,_Jogé de la Torre.—Da sii 
^rden, Rafael Jurado, Secretario.

«ms
Núm. 4088.

j Juagado de primera íns- 
| tancia de Cazada.

1 Don Francisco Teodomiro Le^oz

1
 Cepero, Dr. en Derecho civil y 

canónico. Juez njunioipal y ac
cidental de primera instancia

1 de esta villa y su partido.
¡ A Ias autoridades judiciales y 
1 de policía, judicial y á los agan- 

Ics do esta que la presento vieren, 
les ruego y encargo procedan á la 

j busca y captura do las erbaUerias 
1 cuyas señas ec espresan á contí- 
■ nmcion, lascuates fueron saatrai-

f 
j

das do la hacienda dsnomicada da 
Deña Cármen Toribio, término de 
la villa da Guadalcanal, el dia 
dos do Sslictuhre último, perte ne - 
cientes ó Rafael Lopez Gonzalez y 
Ramon Gonzalez Arteaga, vee icos 
de la villa de Fueata del Arco; y 
caso da ser habidas las remitirán 
á este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima proce
dencia.

■ Dado en Cazalla á oaíorce-de 
¡ Diciembre de mil ochecientoa se

tenta y cuatro.—Dr. Francisco 
, Teodomiro Lopez Cipero.-—El 
1 Escribano, Fraucisco Salustiano 
j Mancha,
: Señas de las caballerías.
i Una yegua peíitorda, de seis 
■ á siete años, mediaua, sin hierro 

y el labio inferior un poco caido
Otra colorada algo retinta, 

, cerrada, menos de talla, calzada 
de una de las patas.

Y otra colorado, de tres a ños, 
mediana, sin hierro, un lunar pe
queño negro en los kijarea, coa 
cabos negros.

} Núm. 1081.

í Juzgado de primera instan- 
C’a de Baena. 

í —
’ Don Manuel Maria Santaella, No

tario de esti villa y Esoribano 
dei Juzgado de primera insfau- 
cia de la misma,

1 Doy fó y Íesliaionio que en cier- 
i lo incidente de pobreza instruido
1 en este Juzgado por D. Fernando 
1 Fernandez y Osuna para litigar 
* coa Doña Maria Josefa Cubillo y
1 D. Fernando Osuna, se ha dictado 

la si^mienta
Sentencia. En la villa de Bae

na ó treinta de Noviembre de mil 
ochocioclos setenta y cuatro, el se
ñor don FraLcisco Piuds y Quin
ta Qa, Juez de primera insíancia 
de la misma y su partido habiendo 
visto estos autos y

, Primero, Resultando que don 
| Fernando Fernandez y Osuna, re- 
i, presentado por el Procurador Don 
pLorenzo de Priego, pidió que te- 
j niendo que litigar contra Doba Ma- 
- ria Josefa Cubilio y D. Fernando 
i Osuna Cubillo, vecinos respecti- 

¡ vameate de Lucena y Zambra, 
que se le declarara pobre, y como 
tal se le defendiera, para lo que 
ofreció la correspondiente infor
mación;

Segundo. RosuJtaodo que con
ferido traslado á los demandados 
por seig días, esios no comparecie
ron é evocuarlo, y acusada ia re
beldía han seguido los autos enteu- 
diéndoso b.s Botifloacioues con los 
Estrados del Juzgado:

Tercero, Resultando quo? el 
Promotor Fiscal al evacuar eí tras
lado que se le confirió solicitó que 
se recibieran aquellos á prueba:

Cuarto. Resúlíaodo que do la 
practicada por el actor aparece 
que esto tiene amillaradas dos fin
cas de olivar cuyo producto liquido 
s§ le calcula en treinta y ocho po- 
Estas veinte y cinco céntimos ó 
sean ciento cincuenta y tres reales, 
que además ejerce el oficio de sas
tre sin pagar contribución alguna 
industrial y que no disfruta de 
rentas, sueldo ni pension de nin
guna clase:

Quinto, Resultando quo el 
jornal de un bracero en esta loca
lidad se gradua en cinco reales:

Primero. Considerando que el 
producto de las dichas dos fincas y 
el de eu trabajo personal en el 
ejercicio de sastre no rinde al Doa 
Femando Fernandez el doble jor
nal de un bracero que es el de 
diez reales en esta localidad;

Segundo. Cocsiderando que 
según el artículo ciento ochenta y ' 
dos de Ia Ley de Enjuiciamiento 
civil ¡os Tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan solo de un 
jornal y á les dedicados al cultivo 
de tierras, cuyos productos estén 

i graduados en una suma inferior á 
la equivalente al doble jornal do 

■ un bracero en la locahdjd respee- 
, tiva, en cuyo caso se encuentra 

el Fernandez, dicho Sr. Juez por 
ante mí et Escribauo falla: que de- 

‘ bia declarar y declaraba pobre pa- 
i ra litigar al D. Fernando Fernan- 
* dea Osuna, y con derecho à gozar 
i da los benefici íS que la Loy dis

pensa .4 todos los de su filase, por 
ahora y «¡a perjuicio do lo que üis- 
poueu los artículos ciento noventa 
y ocho, citnío noventa y nueve y 

I do3cic-uio3' de la referida L y.
Y por esta su sentoncía defini

tiva que en conformidad á lo que 
previene el artículo mil ciento no- 

. venta de repelida Ley se pubhea- 
j rá en el «Boictin oficial» de la 
i provincia, notiücándola en los Es

trados del Juzgado, asi dicho señor 

lo proveyó, mandó y firma, doy 
fé.— Francisco Pinós y Quintana. 
—-Manuel María Santaella.

Y para que ge iossríe en el 
«Boletitii» -de esta provincia con 
arreglo á lo mandado, es tiendo el 
presente en Baena á tres de Di
ciembre de mil ochocientos sateata 
y cuatro. —Manuel Maris Santa
ella.

Núm 1084.

EDICTO.
Don Francisco Muñoz Jerez, Co

misionado Especial de apremio 
por la Administración económi
ca do esta provincia.

Hago saber: que á virtud de os- 
pediente egecutivo seguido por es
ta Comisión contra Don Franois- 
cq Alcalá y Lumbreras, da esta ve
cindad, por débito á la Hacienda 
de plazos vencidos y no satisfechos 
de fincas del Estado, ee ha manda
do sacar à a venta en nueva su
basta la finca siguiente.

Una haoienda casería con la
gar, viga y bodega y demás ofioi- 
nas y alpatanas, marcada oon el 
núm. 72 de órden rural y da la 
propiedad de Don Franciíco Alca
lá y Lumbreras, la cual tiene su 
fachada al Levante y 33 compone 
de setecientos diez y nueve y me
dio metros superficiales, contenien
do dicha casería cuarenta y cua
tro y media fanegas y dos celemi- 
nes de fierra eu esta forma: las oua- 
r ata y media ó sean sesenta y 
siete aranzadas y media puestas 
de viña y las cuatro fanegas res
tantes ó sean seis araazadas y dos 
tercios puestas de estacada de oli
var, que todo ello está al sitio del 
Punta! Arraijanal, término de es
ta ciudad; todo lo que ha sido re
tasado por los peritos en la canti
dad de ciento cincuenta y nueve 
mil Duevecieníos dos reales cin
cuenta céntimos, ó sean treinta y 
nueve mil nueveciantas setenta 
y cinco pesetas con sesenta y tres 
céntimos, de cuyo capital s; dedu
cirán las cargas ó gravámenes que 
legítimameule corresponda.

Debiendo hacer presente que 
será admisible toda postara que 
cubra las dos terceras partes de la 
cantidad en quo ha sido retasada.

Lo que se hace saber ai públi
co así como que el remate ha de 
veriñearse en esta ciudad ante la 
presidencia Jal Sr. Juez municipal, 
en su Casa audiencia, el dia veinti
dós del actual á las once de su 
mañana.

Dado en Cabra á trece da Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—-Francisco Muñoz,— 
V,” B." Frapeieoo fierez Aranda,
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Núm. 1085. ANUNCIAS.
Universidad literaria de Sevilla.

Se heUan vacantes en «ste distrito universitario las escuelas de ins*
truccion primaria que con sus dotaciones respectivas se espresan á cen

ia Realtinaacion, y las cuales han de proveerse por concurso, según 
Órden de 10 de Agosto de 185^.

Provincia
Escuelas

de Sevilla, 
de niños.

PUEBLOS.
Dota

ciones.
Retribu
ciones. Casa.

Mate 
rial.

Burguillos, (Klemenial
completa). 635 » » »

Brenes. 825 IB Ay un tíiuiieulo. »

Huevar,

Escuelas de niñas,

550 » » »

Bollullos del Condado.

Provincia 
Escuelas

1100

de Huelva, 
de niños,

400 Ayuntamiento. »
Paimogo. 825 180 id. »
Sau Silvestre. 625 100 id. »
Montes de San Benito, 275 75 gratuita. id.
La Nava, 176 100 id. >
Puerto Moral. 170 125 id. >
Cumbres de Enmedio. 170 100 id. »
Campillo. 125 160 id. >
Corterrangél. 125 76 id. »
Nava herniosa. 107 50 125 id. »
Helgadas. 100 126 id. »
Carboneras. 100 40 id. >
JabuquiHo. 100 37 50 id. »
Valdezufre. 100 fe ignoran. id.
Acebuche, 100 id. id. •
Marigenfa. 100 id. id. »
Membrillos. 100 id. id. >
Patrág. 100 75 id. >
Buitrón. 100 75 id. >
La Dehesa. 100 50 id. *
Pezuelas. 100 50 id. »
Canaleja. 75 50 id. >
Cortecalabazares. 75 50 td. S
Romeros. 175 » id. »

La Granada.

Escuelas

100

de niñas.

M ign^rao id. »

Siruela.

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

1100 id. »
Torre de Miguel Ser me-

ro (sustitución). (D > » »

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario] de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letr¿idos 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado Ü. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—2

Novelas complétas porca? 
tro reales.

•Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Anfonío 
San Martin,

«La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por Ü, Ha 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» meinorias de 
un 1 usca-vídas por Í). Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco e.scrita por Jaciclo 
Labaila.

• La Aíalá y el llenó,» por e; 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa.

€

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse con U. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

Torrecampo. 825 > 206 25
Zuheros. 825 > 206 25
Fuente Cubierta (incom

pleta). 365 ■ » 91 25
Fuente Carretero, id. 274 > T 68 50
Ochavillo del Rio. 274 » JO 68 60
Posadilla. 275 > > »
Piconcillo, 275 > > *
Pancho. 276 > »
La Cardenchosa. ¿76 > »
San Calixto. 162 60 > B 40 75

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿ie ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de San Fer 
Dando, 3i.

Lo que se anuncia al pábÜco por medio de los «Boietines oficiales» en | -““-««“‘^‘«•«««aa™™-^^™ 
cumplimiento de la regla 3.* de la mencionada Real órden, debiendo |
advertir que los Maestros y Maestras que aspiren á cualquiera de estas | DliCgOS-CStados pam 
escuelas deberán presentar sus solicitudes documentadas en el plazo de | i„ fArma«ín«
30 oías á la Junta provincial, según se previeoe en la regla 4.* de la 1 pilaron
misma órden, por los Ayuntamientos,

Sevilla 10 de Diciembre de 1874.—El Rector, Dr. Santos. | «« vitia .Ip i-sc ne
(IJ Faltan loa datos de la dotación y demás emolumentes que 1 ,, . '' «Oj«fcb LS-

tenga señalados esta escuela, los cuales se han reclamado á la Junta ¡ iCndlüaS por IOS VCCIUOS
respectiva y se publicará oportoaamente. con arreglo ai rcglatuen 

to de 6 de Mayo de 1 aZ 1

1 Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 

] «Diario de Córdoba,» 
Í Letrados 18 y San Fer* 
] uando 54.

Î 

j Papel y sobres.

1 Una caja de papel con
1 100 cartas y otra con 
! 100 sobres se venden
' en Ía Librería del «Dia- 
, rió de Córdoba, «calle de 

San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco rea les

1 BENEFICENCIA.
’ Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men- 
. scales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneli- 
cencía. **e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .54 
y Letrados 71.

Escrituras depósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

El Excrao. Sr. Gober
nador civil de la pro
vincia, viendo la ulili- 
dad é importancia de 
la obra que con el título 
«Guia de Córdoba y su 
Provincia» está publi
cando D. José Cosano, 
y de las ventajas que 
proporciona á cada 
pueblo, escita á Jos 
Slunicipios á que lo pro
tejan con el celo que 
debe haeerse en traba

jos de esta índole.

liüpreüía, libr rid y litogríklía dsl 
LlAiUO DE CÓRDOBA.
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